
cv
e:

 B
O

B-
20

22
a0

20
-(I

I-3
09

)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Lunes, 31 de enero de 2022Núm. 20 Pág. 1

SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Sociedad Urbanística de Rehabilitación de Bilbao, S.A. (Surbisa)

Extracto del Acuerdo de 24.01.2022 de la Presidenta de la Sociedad Urbanís-
tica de Rehabilitación de Bilbao, S.A. (SURBISA), por la que se convocan las 
subvenciones para la rehabilitación y mejora de edificios residenciales de 
Bilbao en 2022. BDNS (Identif.): 607816.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/607816).

Primero.—Beneficiarios
Comunidades Propietarias de edificios residenciales; personas físicas con residencia 

habitual en el edificio y/o vivienda a rehabilitar; personas físicas propietarias de un local 
en el edificio residencial a rehabilitar; personas físicas o jurídicas propietarias de un local 
o titulares de una actividad en la planta baja de un edificio residencial.

Segundo.—Objeto
Subvenciones a fondo perdido para acometer obras de rehabilitación y de mejora 

en viviendas y/o en edificios residenciales ubicados en los ámbitos de actuación de 
Surbisa, a saber, Áreas Degradadas de B.ª La Cruz, Grupo Zazpilanda, Bº Ferroviarios, 
Olabeaga, Irala y Casco Histórico de Irala, así como los ámbitos de aplicación del Plan 
Especial de Rehabilitación del Casco Viejo y del Plan Especial de Rehabilitación y Re-
forma Interior de Bilbao La Vieja, San Francisco y Zabala.

Tercero.—Bases Reguladoras
Bases Reguladoras de la concesión de Subvenciones para la rehabilitación y mejora 

de edificios residenciales de Bilbao («Boletín Oficial de Bizkaia» número 249, de 29 de 
diciembre de 2021).

Cuarto.—Cuantía
La convocatoria del año 2022 dispone de una consignación presupuestaria de 

1.020.000,00 euros, con cargo al presupuesto del año 2022.
Toda solicitud que cumpla con los requisitos para su concesión podrá acceder a las 

subvenciones previstas en las Bases.
Una vez agotado el presupuesto disponible para la convocatoria del año en curso, las 

solicitudes que queden pendientes de aprobar gozarán de prioridad en la Convocatoria 
del año siguiente.

Las cuantías a percibir variarán en función del tipo de intervención que se acometa 
en el inmueble y de los ingresos de las personas propietarias que residan en el inmueble 
objeto de rehabilitación. A modo de resumen las cuantías serían las siguientes:

—  Línea 0: Ayudas a la Comunidad Propietaria por obras de rehabilitación: 10% del 
presupuesto protegible con un máximo de 6.000 euros, de 9.000 euros o 15.000 
euros.

—  Línea 1: Ayudas a las personas físicas propietarias con ingresos ponderados de 
hasta 25.000 euros para acometer toda obra de rehabilitación y/o reforma en el 
inmueble en el que resida. Un hasta un 15% del presupuesto protegible en obras 
de comunidad, hasta un 50% del presupuesto en vivienda y un 100% en gastos de 
constitución e inscripción de la hipoteca unilateral a favor de la CAV.

—  Línea 2: Ayudas a las personas físicas propietarias con ingresos ponderados de 
hasta 39.000 euros para acometer toda obra de rehabilitación en el inmueble en 
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el que resida a fin de eliminar riesgos de daños a personas y cosas: Hasta un 
máximo del 25% del presupuesto protegible, y con un límite de 40.000 euros por 
expediente y/o de 9.000 euros por vivienda.

—  Línea 3: Ayudas a las personas físicas propietaria con ingresos ponderados de 
hasta 39.000 euros para acometer obras de mejora de la accesibilidad en el in-
mueble en el que resida: Hasta un máximo del 25% del presupuesto protegible, 
y con un límite de 40.000 euros por expediente y/o de 9.000 euros por persona 
beneficiara.

—  Línea 4: Ayudas para actuaciones propias de la rehabilitación sostenible, para 
actuaciones conjuntas con otras edificaciones colindantes, o cualesquiera actua-
ciones definidas como proyectos especiales en las Bases reguladoras: Un 10% 
con un máximo de 45.000 euros por expediente y/o 9.000 euros por persona be-
neficiaria.

Existen otras ayudas más específicas y a su vez excepcionales, que son asimis-
mo objeto de la presente convocatoria, a saber: ayudas para actuaciones de mejora 
de la imagen urbana de un local comercial (línea 5); las de cohesión social (línea 6); 
ayudas de actuaciones de renaturalización de espacios en desuso; ayudas especiales 
para redacción de documentos técnicos en Zazpilanda (D.A. 1.ª), para la instalación de 
andamios en edificios afectos por el trazado del tranvía (D.A.2.ª), para la contratación 
de los servicios de administración de fincas (D.A. 3.ª), para la intervención conjunta de 
manzanas edificatorias en el tratamiento antitermitas (D.A. 4.ª), para la redacción de 
anteproyectos de ascensor (D.A. 5.ª), para abordar actuaciones menores de emergencia 
de forma sustitutoria de la propiedad (D.A. 6.ª) y la ayuda consistente en el anticipo de 
otros importes reconocidos a la persona beneficiaria (D.A. 7.ª).

Quinto.—Plazo de presentación de Solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes para optar a las ayudas permanecerá abierto 

durante la vigencia de las Bases (2022-2023) y en tanto no se agote la consignación 
presupuestaria que anualmente se publique o en la ampliada, en su caso.

Una vez agotada la consignación anual se podrán presentar nuevas solicitudes si 
bien serán resueltas en el próximo ejercicio con consignación presupuestaria.

En todo caso la presentación de la solicitud deberá producirse antes del inicio de las 
obras.

Sexto.—Otros datos
Estas subvenciones son complementarias de las previstas en la Orden de 21 de julio 

de 2021, del Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, sobre medi-
das financieras para actuaciones protegibles en materia de rehabilitación en vivien das 
y edificios, accesibilidad y eficiencia energética («BOPV» de 9 de septiembre de 2021), 
por lo que deben cumplirse asimismo lo allí dispuesto.

La solicitud de ayudas deberá acompañarse de la documentación señalada en las 
Bases y no podrán iniciarse las obras objeto de subvención en tanto no se complete y 
resuelva la solicitud presentada, salvo autorización expresa para su inicio con anterio-
ridad.

El pago de las subvenciones reconocidas se realizará a medida que se justifique la 
ejecución de las obras objeto de ayudas.

En Bilbao, a 24 de enero de 2022.—La presidenta de Surbisa, Nora Abete García
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